RES. 662/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0004256, Ent. N° 0613/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública      Nº 02/18, para la adquisición de mobiliario para escuelas de tiempo completo;

RESULTANDO: 1) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución Nº 17 de fecha 26/06/18, adjudicó de acuerdo al siguiente detalle: a Nicolás De Marco S.A el ítem 1 (800 unidades), por un monto de U$S 291.824, el Ítem 4 (1400 unidades), por U$S 76.790, el ítem 6 (4000 unidades), por    U$S 29.600, el ítem 7 (8000 unidades), por U$S 134.000 y el ítem 9 (6000 unidades) por U$S 126.900; a Fumaya el Ítem 2 (1800 unidades), por                $ 3:212.748 y el ítem 3 (1700 unidades), por $ 2:980.338; a Dremico S.A. el ítem 5 (155 unidades), por U$S 23.637,50; a Oderzul S.A. el ítem 5 (155 unidades), por $ 684.542 y a Badana S.A. el ítem 8 (500 unidades), por             $ 2:989.000. De esta forma, el total general en dólares americanos sería de U$S 682:751,50 (impuestos incluidos) y el total general en pesos uruguayos de $ 9:866.628 (impuestos incluidos);

2) que este Tribunal, por Resolución Nº 2504/18 del 01/08/18, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que Prontometal S.A., con fecha 18/09/18, interpuso recursos de revocación y jerárquico, contra la Resolución de adjudicación;
4) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución Nº 8 del 26/09/18, dispuso levantar el efecto suspensivo;
5) que la Comisión de Evaluación y Adquisición de Mobiliario Escolar, con fecha 19/12/18, expresó que entiende pertinente la ampliación de la licitación, a excepción de las mesas de primero a cuarto ya que dichos artículos cuentan con poca rotación de stock (ítem 4), con lo cual el monto destinado a la ampliación ascendería a U$S 601.699 y $ 9:866.628;
6) que la División Adquisiciones y Logística, con fecha 07/01/19, indicó que los ítems 5 (escritorio para maestro) y 8 (pizarra blanca) fueron entregados en su totalidad, por lo que no es posible realizar la prórroga de esos artículos, quedando en condiciones de ampliar la contratación para los ítems 1,2,3,6,7 y 9. Asimismo, solicitó la conformidad a las empresas De Marco y Cia S.A, y Fumaya S.A. para ampliar en un 100 % lo adjudicado para cada uno de los referidos ítems;
7) que ambas firmas prestaron su consentimiento con respecto a la ampliación proyectada;                                 
8) que el Departamento Contabilidad, de la División Hacienda, con fecha 15/01/19, indicó que el monto total de la erogación asciende a $ 6:193.086 (impuestos incluidos) y U$S 582.324 (impuestos incluidos) y con fecha 28/01/19 realizó la reserva por un monto de $ 25:578.652 en el Objeto del Gasto ZIF 344 “Mobiliario Escolar”, Proyecto 701 “Equipamiento”, Financiación 1.2 “Tributo de Educación Primaria”;
9) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución Nº 29 del 01/02/19, dispuso ampliar, al amparo de lo establecido en el artículo 74 del TOCAF, en un 100 % la contratación de referencia en lo que respecta a los  ítems 1, 2, 3, 6, 7 y 9, adjudicando a Nicolás de Marco S.A. por un monto de U$S 582.324 (impuestos incluidos) y a Fumaya S.A. por la suma de $ 6:193.086 (impuestos incluidos);

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta encuadra dentro de lo preceptuado por el artículo 74 del TOCAF, siendo que se recabó la conformidad de las firmas adjudicatarias, las prestaciones se encuentran vigentes y se respetó el tope máximo permitido por la norma;

2) que no surge de las actuaciones que los recursos interpuestos contra el acto administrativo de adjudicación hayan sido resueltos por el Organismo;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Requerir al Organismo que una vez que se resuelvan los recursos, ya sea en forma expresa o ficta, se remitan nuevamente las presentes actuaciones a este Tribunal a efectos de que éste pueda expedirse respecto de los mismos, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 73 del TOCAF;
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones.
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